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PRECIOS Y PUNTO DÉ SUSCRIPCIÓN 
Ayuntamientos de la pnAdneía. Año 45 pesetas 
Los demás: trimestre 13‘75;' 'semesiFe 27^; aSo 55 »
Kxlranjero: * lí^o, »' 35. : > 99 »

Las susoripclones, cuyo jingo es adelantad^, sé 
solicitarán cu la Subdirección del Hospicio Pro
vincial, sita en dicho Establecimiento, PyOiateHi, 
núm. 99; donde deberá dVigirse toda do correspon
dencia administrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remiliendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro. .

Las cartas que conteiigap valores deberán ir certili- 
cadas y dirigidas a n'óaibre del PlKido Subdirector.

I .os números que se gwJamcn después de transcu
rridos cuatro días desdé su publicación, sólo se ser
virán al precio de ven!;, o s<y a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 lo» de anterioras.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Diez céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada 
inserción. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
querespouda de éste. _

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del F^xcmo. Sr. Capitán general de la Hcgtón.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo «• 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho rtlás que a un solo ejem 
plar. que se solicitará en el oficio da remisión del 

6. oiiginal. los Centros oficiales.
* El Boletín Oficial se halla de venta en la Imprenta

i
del Hospicio.

Inmedi»fj<iDente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ÍX Of ICIAX, dispondrán que so fije un ejemplar en ol sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Brea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservar lea números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su eúcundérnación, que deberá verificarse al n®M 
de cada semestre.

Lx b leyes obligan en la PAnÍTiRbla, islas adyacentes, CanarifiR y t*- ' 
rrltoriOR de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de au promulgaqiÓB, »t q» ,cHm¡ no se cosa. (Codigo
0ÍLas disposicionefl del .Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los dbniís pueblos do la. misma proviucla. (L6y de 3 
de noviembre de 1887). ______

DELA PROVINCIA BE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

PARTE OFICIAL
PRESiDENCa DEL CONSEJO DE MINISTROS

a. M. el Rey Don AlfonsoXIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 

i Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
isutinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceía 28 noviembre 1921).

a fin de que el censo electoral para el nombramient 
de miembros de Cámaras Agrícolas provinciales com 
prenda solamente Jos terratenientes y agricultores que 
contribuyan al sostenimiento de las mismas, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 15 de noviembre de 1921. — Señor:* A los 
R. P. de V. M., José Maestre. -

REAL DECRETO

O

le

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Fomento

A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El artículo 9.0 del Real decreto de 

2 de septiembre de 1919 reorganizándolas Cámaras 
Agrícolas provinciales quedará redactado en la siguien-
2

EXPOSICION
Señor- Por Rtal decreto de 2 de septiembre de 1919 

fueron reorganizadas las Cámaras Agrícolas provincia
les en el sentido de qué sea obligatoria la sindicación 
para todos los ^rratenienres y agricultores,de la pro
vincia que paguen 25 pesetas Je contribución por rus
tica v pecuana, y disponiendo que la renovación de 
dichas Cámaras se haga por mitad cada dos anos

Dictadas que fueron l as disposiciones proceden les 
para la primera renovación, crecido lumero delre- 
sidentes de los citados organismos interesan la modi- ¡ 
ticación del artículo 90 del citado Real decreto en el ; 
sentido de due el censo electora, parala elección de 
miembros de la*'Cámaras Agrícolas provinciales com
prenda solamente a los terratenientes y agricultores 
que cotribuyan al sostenimiento de las mismas; y 
demostrado que los elevados propósitos que informaron 
el Real decreto de 2 de septiembre de 191900 han 
tenido en la práctica la realización que era de esperar 
de la sindicación obligatoria, debido principalmente 
al retraimiento de los agricultores a contribuir al sos
tenimiento y desarrollo de los citados organismos; y

te forma: ,
Artícylp 9 0 La Camara se compondrá de un nu

mero de miembros que fluctuará entre 15 y 3o, no 
pudfendb ser inferior al primero ni superior al segundo. 
La fijación del número de individuos correspondiente 
a cada una se hará por el Ministerio de Fomento, 
quien se atendrá para designarle a la extensión e im
portancia agrícola de la provincia y a las Asociaciones 
agrícolas o ganaderas existentes en ella. Los miembros 
que han de formar parte de la Cámara Agrícola pro
vincial serán elegidos por sufragio entre los agricultores 
que paguen por cuota del Tesoro una cantidad no 
inferior a 25 pesetas anuales por los conceptos de rús
tica y pecuaria «y satisfagan la cuota que para soste
nimiento v desarrollo de sus fines acuerde la Cámara 
respectiva». . .

Dado en Palacio, a veinticinco de noviembre de mil 
novecintos veintiuno —Alfonso. — El Ministro de 1 o

' mentó, José Maestre.
(.Gaceta 26 de noviembre de 1921).
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 12.027.

COMISARÍA REGIA DE FOMENTO

Estadísticas.
Ordenado por la Dirección General de Agricultura 

y Montes la formación de Estadísticas de producción 
y consumo de diversas materias; al objeto de cum
plimentar tal disposición se enviaron a todos los 
pueblos de esta provincia cuatro impresos para in
serción de los correspondientes datos y su remisión 
a esta Comisaría antes de fin del mes de septiembre 
próximo pasado.

Faltan aún por cumplimentar este servicio los io i 
pueblos que a continuación se expresan y, ante nuevo 
requerimiento de la Superioridad, recordamos la in
eludible necesidad del envío de estos datos antes de 
8 de deciembre próximo, viéndonos, en caso con
trario, obligados a solicitar del ilustrísimo señor Go
bernador civil de la provincia la imposición de las 
sanciones correspondientes.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1921.—El Comisario 
Regio, Juan Fabiani Díaz de Cabria.

Pueblos de la provincia que faltan por enviar 
los datos.

Partido judicial de Ateca.
Ariza. Morireal de Ariza.
Ateca. Pozuel de Ariza.
Berdejo. Sisamón.
Bijuesca. Torrijo.
Campillo. La Vilueña.
Carenas.

Partido judicial de Borja.
Agón. Pomer.
Ainzón. Purujosa.
Magallón. Talamantes.
Maleján.

Partido judicial de Calatayud.
Castejón de Alarba. Olvés.
Embid de la Ribera. Paracuellos de Jiloca.
ElFrasno. Paracuellos de la Ribera
Maluenda. Purroy.
Mesones. Sediles.
Mores. Villalba.
Nigüella.

Partido judicial de Cariñena.
Aguilón. Luesma.
Cariñena. Mozota.
Cerveruela. Muel.
Longares. Vistabella.

Partido judicial de Caspe.
Caspe. Nonaspe.
Fayón. Sástago.

Partido judicial de Dar oca.
Acered. Miedes.
Aldehuela de Liestos. Nombrevilla.
Fombuena. Orcajo.
Fuentes de Jiloca. Torralba de los Frailes.
Langa. Used.

Partido judicial de Egea.
Ardisa. Las Pedrosas.
Erla. Puendeluna.
Fa rasdués. Sierra de Luna
Luna. Valpalmas.

Partido judicicial de La Altnunia.
Alagón. Lumpiaque.
Alcala de Ebro. La Muela.
Alpartir. Pedrola.
La Almunia. Sábilas.
Lucena.

Partido judicial de Pina.
Farlete. M onegrillo.
Gelsa.
Mediana.

Pina.

Partido judicial de Sos.
Sád^ba. Undués de Lerda.
Uncastillo. Longás.

Partido judicial de Tarafana
El Buste. Novallas.
Cunchillos. Tarazona.
Lituénigo. Torreilas.
Malón. Vera.

Partido judicial de Zaragoza
Alfajarín. Casetas.
Cuarte. Garrapinillos.
Leciñena. Juslibol.
Pastriz. Montañana.
Sobradiel. Monzalbarba.
Torres de Berrellén. Peñaflor.
Villamayor.
Alfocea.

■ San Juan.

Núm. 11.049.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Relación de las personas que han sido designadas 
por la Sala de Gobierno de esta Audiencia, para de
sempeñar los cargos de Juez y suplente en todos los pue
blos comprendidos en la segunda mitad de cada partido, 
y cuyos nombramientos son hechos para los años 1922 
a 1925 inclusive, con arreglo a lo dispuesto en la ley de 
Justicia municipal para las renovaciones ordinarias.

Igualmente se publica la lista de los adjuntos que 
han correspondido por sorteo para componer los tribu
nales municipales de todos los pueblos de esta pro
vincia.

Al final de este anuncio se insertan las correspon
dientes notas explicativas del contenido de la Ley en lo 
que se refiere a nombramientos.

M.C.D. 2022
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ADJUNTOS
(Conclusión).

Partido judicial de Egea.
Ardisa.

1 Antonio Moy López
2 Miguel Bernad Pérez
3 Antonio Sabirón Tolosana
4 Mariano Añaños Jiménez
5 José Gállego Pérez
6 Raimundo Sanz Benedicto 

Asín.
1 Domingo Burguete Casbas
2 Antonio Balanza Tris
3 Pedro Abadía García
4 Céndido Cortés Abadía
5 Emeterio Frago Viartola
6 Leonardo Otal Auría 

Biota.
1 Manuel Morales Oliván
2 Mariano Torrero Pueyo
3 Francisco Borao Ibero
4 Victoriano Abad Blasco
5 José Meseguer Irigoyen
6 Andrés Usan Bailo 

CasUjón de Valdejasa.
1 Julián Conde Tobar
2 José Lasierra Ezquerra
3 Romualdo Ruiz Conde
4 Pantaleón Sancho Oca
5 Mariano Arrieta Oroz
6 Antonio Ruiz Bernués 

Egea.
1 Mamés Marín Gil
2 José Ventura Soria
3 Antonio Sánchez Martínez
4 Mariano Miguel Pilarcés
5 Pascual Lázaro Cortés
6 José Resino Jaime
1 Matías Serrano Racaj.
8 Lorenzo García Saldaña
9 Celestino Marín Racaj

10 Gregorio Villarroya Lázaro
11 Gregorio Fernández Alvarez
12 Pablo Madurga Garcés 

Erla.
I Alfonso Marín Ara
2 José Guallar Berges
3 Leonardo Minchóle Ruiz
4 Pedro Jimeno Montorí
5 Justo Liso Yera
6 Joaquín Argoy Navarro 

Farasdués.
1 Estanislao Pardo Ezquerra
2 Manuel Alastuey Cortés
3 Juan José Mincholé Ruiz
4 Máximo Alastuey Lamarca
5 Eustaquio Pardo Sote ras
6 Vicente Garcés Miguel 

El Frago.
1 Primitivo Laplaza Jiménez
2 Benito Luna Bernués
3 Francjsco A randa Palacio
4 Aurelio Laplaza Romeo
5 Daniel Beamonte Labarta
6 Alejo Palacio Casabona 

Lagaña.
1 Pedro Morales A Ibalá
2 Esteban Beguería Cortina
3 Victoriano Ezquerra Castro
4 Pedro Lizalde Mayayo
5 Fulgencio Bagüés Plana
1 Sebastián Calvo Abadía 

Luna.
1 Angel Salcedo Sagristán
2 Maximiliano Abad Castillo
3 Lorenzo Berduque Navarro

4 Jacinto Auría Biec
5 José Auría Móliner
6 Cosme López Aura 

Malpica.
1 Martín Villa Jordán
2 Antonio Villa Jordán
3 León Izuel Arbey
5 Francisco Compaired Villa
5 Domingo Campos Campos
6 Esteban Artreda Bainer 

Murillo de Gdllego
1 Pascual Loriente Trallero
2 Antonio Botán Sobradiel
3 Juan Antonio Malléa Trallero
4 Francisco Gállego Binerro
5 Domingo Estremed Posa
6 Vicente Ferrer Vidal

Orét.
1 Pío Otal Campos
2 Lorenzo Villa Cortés
3 Antonio Jaqués Jiménez
4 Dionisio Morales Oliván
5 Emilio Calvo Conde
6 Gregorio Jiménez Triste 

Las Pedrosat.
1 Gregorio Nadal Bosque
2 Benigno Jalle Aísa
3 José Nadal Bosque
4 Félix Nadal Marcén
5 Aurelio Marco Jiménez
6 Ensebio Cabestre Alegre 

Piedratajada.
1 Joaquín Ardrad Lacambra
2 Juan Gariburo Nadal
3 Manuel Vicente Aquilué
4 Manuel Gil Sargo
5 Mariano Recaj Lacambra
6 Martín Lacambra Cazo 

Pradilla.
1 Joaquín Macín Lafuente
2 José Carcas Cuarteto
3 Antonio Lafuente Tobar
4 Angel Usan Romero
5 Antonio Lafuente Hernández
6 León Ainega Canas

Puendeluna.
1 Román Añaños Alastuey
2 Francisco Navarro Bonet
3 Gregorio Alastuey Añaños
4 José Bueno Polo
5 José Albalá Luzón
6 Ramón Jiménez Alegre 

Remolinos.
1 Pío Vera García
2 José Supervía Aáriz
3 Isidro Egea Longás
4 Isidoro Jiménez Jusera
5 Emilio Soler Causapé
6 Luis Moliner Artalona 

Santa Eulalia de Gállego.
1 León Pérez Izuel
2 Antonio Buen Millán
3 José Sánchez Solana
4 José Lafuente ¡Fuertes
6 Cecilio Arbués Abadía
6 José Arbués Montorí

Sierra de Luna.
1 Raimundo Lambán Bercero
2 Guillermo Aranda Sánchez
3 Agustín Alué Navarro
4 Juan Caernero Lambán
5 Teodoro Barón Aranda
6 León Lambán Pérez 

Tauste.
1 Luciano Bermúdez Aguerri
2 Silvestre Castán Atienza
3 Jesús Mombiela Benza
4 Justo Betoré Guillen
5 Julio Retornanó Ferrández
6 Manuel Montolar Laborda

"Val-palmas.
1 Colombiano Sánchez A rasco
2 Valeriano Beamonte Laborda.
3 Ambrosio Llera Sánchez
4 Fabio Alastuey Sánchez
6 Fidel Pérez Prado
6 Francisco Domeque Gaseen

Partido judicial de La Almunia.
La Almunia.

1 Lorenzo Gómez López
2 Francisco Marqués Robert
3 Francisco Velilla Rodrigo
4 Ramón Blecua Ibarz
5 Narciso Vilnr Oriol
6 José Pérez Betoré
7 Manuel Labarta Aragüés
8 Francisco Guiral Marco

19 Roque Ginto Sánchez
10 Lino Vallejo Maestro
11 Victoriano Miranda Santamaría
12 Eusebio Guerrero Sánchez 

Alagón.
1 Romualdo Ibáñez Ibáñez
2 Faustino López Ayestarán
3 Angel Pérez Guerrero
4 Francisco Romeo Lanao
5 José María Ruiz Zaragozano
6 Romualdo Lapeña Lapeña 

Alcalá de Ebro.
1 Orencio Cabanillas Sancho
2 Manuel Fontáu Terraz
3 Pablo Idoype Solsona
4 Manuel García Serrano
5 Agustín García Serrano
6 Ignacio Gómez Díaz 

A Ifamén.
1 Acisclo Pérez Valero
2 Angel Valero Valero
3 Francisco Longares Valero
4 Ildefonso Arnal Valero
5 Casto Valero Valero
6 Pedro Pérez Pérez

• Almonacid de la Sierra.
1 Amalio Arámburu Bernal
2 Manuel Gálvez Valero
3 Custodio Román Cabezas
4 León Cardenal Garcés
5 José Navarro Martínez
6 Nicolás Román Gálvez

A Ipartir.
1 Francisco Brocal Barranco
2 Celestino Gil Pascual
3 Mariano Gil Jimeno
4 Lucas Gálvez Del Val
5 Mariano Bueno Torres
6 Pedro Barranco Navarro. 

Barbóles.
1 Florentfn Olivito Lamuela
2 Daniel Lamuela Aznar
3 Joaquín Bernal Soler
4 Juan Salas González
5 Francisco Soler Berges
6 Máximo Marín Grima 

Bardallw.
1 Mariano Juana Ibáñez.
2 Macario Lázaro Gil
3 Pablo Trigo Lázaro
4 Benito Sanz Acín
5 Manuel Castillo Bielsa
6 Mariano Ramos Artieda 

Botorrita.
1 Julián Ortilles Martínez
2 Eusebio García Martínez
3 José Pío Vivas
4 Pío Aliaga Gracia
5 Anselmo Boldoba Angoy
6 Mariano Boldoba Angoy
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Caba^ae de Ebro.
1 jLntonio González Almón
2 Antonio Sanz Almón
3 Feliciano Leza Almón
4 Anastaeio Royo Palacio
5 Esteban Beilé Mattute
6 Antonio Moreno Bernal 

Calatorao.
1 Dionisio Carnicero Girúeno
2 Ensebio Ejido García
3 Casimiro Crespo Cebr áu
4 Manuel Uelaya Almenara
5 Marcelino Cambra Garcés
6 Ramón Crespo Cebrián 

Chodes.
1 José Polo Garza
2 Francisco Tejada Grima
3 Ricardo Cuartero Gil
4 José Jimeno Marín
5 Miguel Tomey Yus
6 Florentino Galindo Ostáriz 

Epila.
1 Miguel Barranqueta Vmuales
2 Gregorio Cobos Cuartero
3 Beníto Villnmana Cuartero
4 Pedro Medruno Sariñená .
5 Antonio Barraqueta Sobrevilla
6 Pedro Gaspar Remiro 

Figueruelas.
1 Nicaaio Oliveros Gastan
2 Félix Olivito Castillo
3 Luciano Bertol Ordoñez ,
4 Segundo Rodríguez Martíooz
5 Marcos Dunrte Castáu
6 José Virgos García 

Grisén.
1 Mariano Arié Alcoy
2 Aurelio Benito Hernández
3 Pascual Csstillo Gazo
4 Simón Alava Fuentes
5 Matías Julián Olmos
6 Juan Gómez Anadón 

Lucena de Jalón.
1 Antonio Jimeno Andeza
2 Mariano García Monreal
3 Andrés Montesinos Pío
4 Isidro Villa Langarita
5 Juan Pío Domínguez
6 José Pío Crespo 

Lumpiaque.
1 José Lorente Ferrer
2 Vicente Enseñat Jarreta
3 Joaquín Lloved Marqués
4 Zacarías García Lcrente
5 Mariano Lorente Aznar
6 Tomás Lorente González 

Mótala de Jalón.
1 Julio Cormán Suncho
2 Serafín Mkentro Trasobares
3 Luis Sierra Forniés
4 Bernardo Cabeza Blasco
5 Eustaquio Oriol Alonso
6 Enrique Serrano Jimeno 

La Muela.
1 Aniceto Jimeno Mateo
2 Alfonso Jimeno Embarba
3 José Casanova Aured
4 Patricio Mateo Bielsa
5 Trinidad Garza Padilla
6 José Laman» Crespo 

Pedtola.
1 Manuel Burbano Genzor
2 Vicente Laguna Sánchez
3 Manuel Sancho Ferrando
4 José Sancho Cuesta
5 Bautista Sancho Aznai
6 Matías Bueno L'isnU 

Pinseque
1 Escolástico Sangro* Lahoz
2 Rafael Sangrós Lorente

3 Joaquín Lapiedra Mur
4 Cirilo Sangrós Cobos
5 Gerardo Salgas Goy
6 José Lamina Crespo 

PUsencia de Jalón.
I Esteban Martínez Valer
2 Vicente Cotela Almenara.
3 José Escuer González
4 Salvador Timé Lasheras
5 Atanasio Goi'zález Gaspar
6 Manuel Lome.ro La&heras 

Pie i las.
1 Manuel Medrarlo Sanz
2 Tomás Arbeg Felipe
3 Cesáreo Gav Gómez
4 Casimiro Catalinas Gustillo
5 Elias López Gracia
6 Cristino Ariza Correas 

Riela. ,
l Fernando Agudo Lausín
2 Pedro Cebr án Marín
3 Tomás Carnicer López
4 Mauricio Lon García
5 Pascual Sédiles Geruz
6 Andrés Cebriáu Sánchez 

Rueda de Jalón.
1 Rafael Gracia González
2 Nicolás Sánchez Arcega
3 José Fuentes Alciv
4 Mariano Montón Caudepón
5 Vicente Mareca Gutiérrez
6 Carmelo Vicaría Ruberte 

' Salillat de Jalón.
1 José Langarita Balduque
2 Lucas Ejido Aguaróu
3 José Adiego Olmo
4 Luis Rosel Ramón , 
ñ Hermenegildo Abejer Ariza (1. )
6 Manuel Monreal Audera . 

Urrea de Jalón
1 José Berdejo Correas
2 Mariano Jurabo Jambo _
3 Bernardo Correas Sabiana
4 Pedro Monforte B»zán
5 Pedro Ruiz García
6 Francisco Correas Tonijos

Partido judicial de Pina de Ebro.
Albor ge.

1 Gregorio Graus Ros
2 Ramón Bes Laborda
3 Jesús Bes Sanz
4 Mariano Alda Germán
5 Miguel Graus Germán
6 Joaquín Catalán Salanovn

A Iforque.
1 Miguel Clavero Zapator
2 José Jiménez Pertusa
3 Manuel Jiménez Jiménez
4 Jerónimo García López
5 Ramón García Gnrín
6 Valero Catalán García

La Almolda.
1 Euscbio Calvete Pina
2 Pedro OUnas Escuer
3 Antonio Bolán Palacio
4 Rafael Olona Clona
5 José Oliván Escuer
6 Alejandro Lausac Castillo 

Bajaralot
1 Costancío Mas Trinchan
2 Manuel Artal Beltrán
3 Francisoo Rigobert Piquer
4 José Víllagrasa Villagrasa
5 Pascual Villagrasa Florde
6 Vicente Enfednque Catalán

Fariete.
1 Juan Fustero Duarte

I 2 Felipe Fustero Jaso

2 Teodoro Vived Duarte
4 Manuel Fustero Duarte
5 Bonifacio Anoro Berges
6 Luis Anoro V»llés 

Fuentes de
I Conrado Gayáu Gylera
2 Mariano Lapneo't'd Garrido
3 Bruno Navarrete Grasa
4 Lorenzo Esteban Soro^
5 Miguel Lapuente Lanús
6 Ramón Postigo Maestro 

GelsU.
1 Plácido Berberí Gmllén
2 Urbano Usón Híjnr.
3 José Serón Oob'zalvV
4 José Gracia Falcó» /
5 Sebastián Lorente-García
6 Alfonso Usón Barceld • 

Mediana.
1 José Nava ro M»ii>8r
2 Andrés G-acia Miinar
3 Mariano Domingo GnbáB
4 Mai uel Navarro Paniyiuo
5 Miguel Salinas Quiotín
6 Celestino Quintín Borao 

Monegrillo.
1 Hipólito Comenge Lagüna
2 Mariano Campos Ezquerra
3 Eusebio Cortés Bur.hZ
4 Julián Bonás A ¡franca
5 José Laguna Oche
6 Carlos Ceptro Ortín 

Nuei de Ebro.
1 Alfonso Lhbo'dn Paláu
2 Emilio Porta Natalias
3 Pablo Pueyó Gálv,ez .
4 Celestino LnbuHu Fraile ,,
5 Alejo flnlián Abana
6 Francisco Giacia Bnlduque 

Osera
1 Domingo Hernando. Carreras
2 Manuel Metieses Bnllestar
3 Francisco Gasa mayor Barmgo
4 Narciso Carreras Cas(im&Jür
5 Miguel Lon Alquézar
ti Gregorio Rubio Gracia 

Pina de Ebro
1 Narciso Inerta Gracia
2
3
4

6

8
9

10
11
12

1
2
3
4
5
6

Fed ro López Rocañén , . /. 
Pedro Miguel Vitur .
Alejo Lbgfaba Ferrer. . ■ 
Dom ingo Be ¡led. Merpej° 
Pedro González Gallan 
Valetín Taules Ginfa • 
Lorenzo Tolos» García

ManueíLólíez Martínez .
Domingo Juncosa Fanlo 
Mnnuol Martínez Miguel ,

Quinto.
Pascual Abema Gaseo. ; / <’
Manuel Escudero Sal s 
Juap Caennov» Gordal .. ,v.. 
I.eóti BdMetás Gá^aBá 
Joaquín BaVód Galán 
Etu lio Larbiés Escude^

Rodén.
l
2

4

Angel Paláu Labofda 
Gregorio Beiges Aguiran

3 Tomás Miguel Val r 
4 Francisco Casanova Béyges 
ñ Francisco Vid Gracia 
6 Gregorio Abadía ^Pa-au

' VelilU.
I Casimiro Gonzalvo Alvaro 
2 Dionisio Continente Ga. re. 

Tomás Continente LpRea
.. Saivadüí/Lópsz R vera 
5 Manuel Rivera Burgos
6 Agustín Larrotiz Laborea

3
4

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 636

, Villafranca.
J Antonio Migue1. Barrer 

Fulgencio Zubay Abuelo
“ Antonio Usón Chpuy
* Antouio Postigo Mafgtro 
" Valentín Bes Zabay
0 Isidro Laborda Ezquérra
.. , La Zaida.
' lonstautino Muñía Lobera 

Ildefonso Artnl Ferruz 
“ Manuel Costa Tesán 
? Valero Sorroeal Linares 

Rusebio Guillen Alegría 
cautos Fa Icón Tolón

Partido judicial de Sos.
Arluda. '

. ^ebnstián Sánchez Mendivi
, Manuel Iguacel López 
' Josó Alcaine Bc’.trán 
? Angel Soleras Moreno
» F»U8tiud Saoí Garasa 

Rlíes Lxguua Fernández
] Bagilés.
5 Virgilio Lfibsrta Solana
H Alejandro Pérez Lafuente 

Gregorio A isa Vera 
t peta vio Cnpdevila Buíl
» peón Sierra Acín 

Junn Pablo Martínez Vera

2 Paulino A Ivarado Pemán
2 Rsteban Palacio íieamonte ' ,
j Julián Muñoz Pemán 

francisco Pemán Navárró
j ‘ runcisco Campos Qtal ,

Antonio Cortés Lana
j Gasltliscar.
•i Antonio Sánchez Gaya ni 
¡I hlhrio A i bar Soleras
j ‘'Hustino Tunco Bültrán .

Mariano Qar^íii Coi tés 
^rascencio Fanlu Olotón 
^MSinto Árcevi Guanero

1 rx E.SCÓ.
¿ donato Abád Andréu 

Aut|Btii8ju Argnedas Sánchez । ‘ghacio Arbea Barcos 
5 Aniceto Escobar Ansó 
d Mariano Argucdus ánchez 

“^uucfscp Ábad A nd
] I uencalderas 
¿ j°8é Castán Arbués 
) J°sé Cort- s Cast,án •
11''bastián Abón Loríente 

^onisio Iguacál ¡zuel
6 J'Rnel Currítles Palacio 

1’rincisco Izu^l Casián
1 . i ' Isuerre 
Ü ^cual Sai rano Palacio

( Gabanús Fenándcz- ;j a-
5 ¡■'"'‘•nciseo Gheverri Pérez
6 rí?u»tín Botris Cardes» ■ ¡ 

'"•uilio Curdesa Mayayo ■ , .
I h Luesva.
Ü jetaban .Aítigas Guevara
3 Auan Térras, Charlea
i i,^l Ferráipiez, Muríllo
i Alegre Calvo
6 , ítianQ Hurguete Jiménez 

unn Begué Burguete
i j Lobera. 

José Campos Mayado 
in Maitíriez Gubárrús 

t fiaban Garasu Serrano 
i jV-toa Ardid Púevo
6 {(An José Serrano Serrano 

0|)erto Artigas Muriel, ..

LongÁs.
1 José Mavayo Castán •
2 Benito Hecho Lufuente
3 Domingo Gánguil Alamán
4 Jenaro Alastuoy Martínez
5 Mariano Sobina Momó
6 Inocencio Lecina Eoa 

Lorbés.
i 1 Ignacio Ara Ansó

2 Alejandro Sanz Garcés
3 Gabriel Orduña Noyallas
4 Felipe Mamilo 8anz
5 Francisco Ustnrroz Arero
6 José Allué Mamilo 

Mianos.
1 Pío Bergen Boteras
2 Lucio Martínez Jiménez
3 Agustín Peña Jiménez
4 Láz-.roCamoo Jiménez
5 Bartolomé Afbués Lasaosa
6 Vidal Lacosta Ayercuren 

Na-oardún.
1 AntonfJ Ventura Roncales
2 Dionisio Pérez Morea

i 8 Saturnino Almárcegui Salvo
' 4 Mariano Onstiello Pueyo

5 Manuel Lafuente Mateo
6 Juan Miranda Sampietro 

Pintano.
1 Juan Pablo Gil Martínez
2 Romualo Anuya Laín
3 José Diest Longás
4 Valentín Barcos Castejón
5 Vicente Motea Pujol
6 Juan Pablo Gil Martínez 

Rúenla.
1 Román Buey García ■
2 Ramón Fanlo Machina .
3 Manuel Garcés García
4 Antonio Áscaso Sánchez
5 Manuel Sápcne? Solana
6 Miguel Abad García 

Sigiles.
1 Jenaro Martínez Otero
2 Aniceto González Campo
3 Manuel Iglesia Orduña
4 Mariano Pellón Alastuey
5 Ricardo Iglesia Alastuey
6 Manuel Blázquiz Cabro 

Salvatierra.
1 Pascual Navarro Galech
2 Angel Gar.isu Pérez
3 Hilario Gloria García
4 José María Galech Salvoch
5 Pascual Escuer Navarro (I o)
6 Paecual.García Navarro

Sos.
1 Mariano LegtiAé Vidondo
2 Gudelip Gazteíu Villacampi
3 Dimus' Guinua Corrales
4 Prudencio Gáztslü Lizalde
5 .Manuel Míúgnez Pernaute
6 FranñsCÓ Bundrcs Bueno
7 Saturnino Snnjuán Asensio
8 Teófilo Itiarté Laborde
9 Rosendo Zdcq Machín

10 Tomás García Su ese un
11 Lorenzo Lapieza Zagurria
12 Lucas Mozod Borruel 

Sádaba.
1 Alejandro Marco Lápiéza
2 Juan Mayhyo Oló iz
8 Jaime Artajo Torralba
4 Isidro Maitínez Valenzuela "
5 Miguel Bernabé Sánchez'
6 Celestino Valenzuela Campáis 

Tiermas.
1 Faustino Orle» Mjqu.eléiz
2 Victoriano Añinos Alastuey
3 Domingo Iriarté Mnrtineucua
4 Celestino Navarro ^ p^arena j

5 Ambrosiq Cemboraín Lagoma
6 Manuel Escuer Ara 

Urriés.
1 Esteban Ruiz Orduna
2 José Remón Larripa
3 Valentín IrrigUibae Iturralde
4 Justo Ripaldn Gil
5 José Soleras Jordán
6 Ensebio Lacosta Ripalda 

Undués Pintano.
1 Juan Arbea Buey
2 Román Castillo García
3 Lorenzo Lacaéta Berdún
4 Miguel Gil Sierra
5 Bañil Fanlo VjUacampa
6 Faustino Gabás Nicuesa 

Undués de Lerda.
1 Esteban Machina Vnllejo
2 Victoriano Iglesia Ruesta
3 Esteban López Calvo
4 José Pérez Marco
5 José. Moliné Ruesta
6 Benito Ortiz Arboniés 

Encastillo.
1 José Cortés May ayo
2 Ladislao Freg Guinda
3 Mariano Abadía Charles
4 Antonio Borruel Azara
5 Manuel Garín Pueyo
6 Pedro A rbuniés Glano

Partido judicial de Taraeona.
Alcali.

1 Juan Gómez Retirado
2 Manuel Abán Segura
3 Constnutitio Tejero Tejero
4 Juan Melero Tejero
5 Pedro A isa Lójiez
Ü Nazario Tejero Tejero

A ñon.
1 Pablo Ibáñez-López
2 Simeón Freca Gomara
3 Nicolá» Pérez Ibáñez
4 Francisco Gil Zamora
5 Felipe Retirado-‘Laborda
6 luán Jimeno Solanas 

El Baste. '
1 Marcelino Ruiz VilLlba
2 Gil Lázaro Yus
3 Leoncio Usón Burruel
4 Gervasio Botiel Usón
5 Francisco Gil Gracia
6 JLázaro Berdejo Martínez 

Eunchillos.
1 Agapito Jiménez Bea
2 Daniel Pueyo Marco
3 Jnan Gómez Áznar
4 Julián LaeheraB Anón
5 Felipe Labnerta Gil
6 Saturnino Ltsheras Bona 

Grúel.
1 Ruperto Tejero Lahuerta
2 Jesús Raiñirez Gil
3 Miguel Rain i. :‘z Molinn
4 Generoso García Magullón
5 Sandalio Gómez Matute
6 Eleuteiio Magullón García 

Litago.
1 Guillermo L’imana Aperte
2 Jacinto Pérez Ciordia
3 Juan Aporte Sánchez
4 Francisco Lr.hderta Lnhuerta
5 Lino Fraguiis Domínguez
6 Francisco Huerta Zueco 

Liluénigo. ■
1 Higiuio Reyes Expósito
2 Agustín Bayona Jiménez
3 Victoriano Jiménez Zueco

X"‘'Uí i: . «o6t)¡ vw#L
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4 Fernando Soria Jiménez
5 Pedro Lamana Torrea ,
6 Lorenzo Martínez Galabia

Los Payos.
1 Julio Navarro. García ,
2 Cayo Navartro Aaenaio
3 José Navarro García ,
4 Pascual del Busto Asía
5 Guillermo Gil Lavilla
6 Bonifacio García Asensio 

Malón.
1 Francisco Angós Domeco
2 Cayo Angós Rmbid
3 Manuel Gómez Matute
4 Serafín Jarauta Jarauta
5 Manuel Baligorri Tabuenca
6 Eusebio Magaña Carruz 

Novallas.
1 Marcelino González Royo
2 Tomás Pascual González
3 José Girona Nnvascués
4 José Ocho» Vázquez 
b Roque Zueco Benito
6 Angel Royo Chueca 

San Martín.
I Pío Lapuente G reía
2 Baltasar Ortoa Gómez
3 Pablo Giménez Pellicer
4 Martin García Giménez
5 Miguel Gómez Martínez
6 Matías Serrano Ramírez 

Santa Crw.
1 Sixto Lainez Berges
2 Juan Magalión García
3 José Notivoli Santaengracia
4 Luis Miranda Ventura
5 Francisco Magalión Lainez
6 Pascual Berges Laipez 

Taratona.
1 Gil Francés Martínez
2 Ricardo Aznar Embid
3 Aniceto Mañero Ramos
4 Dionisio Moreno García
5 Ignacio Martínez Buesa
6 Ecequiel Larraz Marilla
T Jesús Led Matute , 
8 Atilano Pérez García
9 Pedro Gutiérrez Bonel

10 Julio García La cambra
11 Basilio Cintera Serrano
12 José María Larraz Pérez 

Torrellas. ,
1 Vicente Bonavilla García
2 Julio Pérez Herrero
3 Joaquín Arbiol Pérez
4 Pedro Pérez Sánchez
5 Juan Torres Calvo
6 Faustino García García 

Trasmot. x >
1 Cirilo Pérez Andía
2 Demetrio Pérez Gil
3 Francisco Artigas Bona
4 Fructuoso Sánchez Bona
5 Miguel Navarro Pellicer

' 6 Luciano Pérez Oiordía 
. Vera. .

1 Pascual Arellano Magalión
2 Benito Bona Redrado
3 Manuel Huerta Redrado
4 Antonio Pérez Lahuerta
5 Tomás Lamana Lnhuerta
6 Raimundo Gil Lamana

. Vierlas.
1 Esteban Inúñez Fernández
2 Fernando Baquedano Redrado
3 Lorenzo Usón Morales
4 Manuel Gómez Fernández
5 Atanasio Rico Pérez
6 José Inúñez Fernández

Distrito judicial del Pilar.
A Ifajarín

1 Francisco Mooforte Lizar
2 Antonio Masip Pallas
3 Severino Costa Morón
4 Luis Mozota Castillón
5 Fidel Trullenque Lamarca
6 Pascual Abuelo Amorós 

Leciñena.
1 Martín Arruego Escuer
2 Cesáreo Marcén Arruego
3 Hipólito Arruego Bagues
4 Mariano Solanas Seral
5 Manuel Muñío Bona
6 Ignacio Solanas Letosa 

Pastrii.
1 Melchor Muñoz Azoar
2 Santiago Mur Fajarnés
3 Isidro Cortés Gómez
4 Joaquín Maestro Hernando
5 Antonio Sancho Peinado
6 Angel Blasco Martínez 

Perdiguera
1 Miguel Sierra Arruego
2 Aniceto Muriilo Bailo
3 Julián Arruego Usón
4 Francisco Bellesteros Arruga
5 Justo Herrando Arruga
6 Andrés Arruga Muriilo 

Pilar
1 Juan Aznar Callizo
2 Emilio Marco Rodríguez
3 Emilio Uguet Lostao , ,
4 Benito Bezunartea Liria
5 Pío Liria Almor
6 Gregorio,Peirona Lorente
7 Gabriel Etro Ores
8 Fermín Cristóbal Las
9 Demetrio Rodríguez Rodríguez

10 Julio López Bea
11 José Lonch Osed
12 Marcelino Martínez Simón
13 Vicente Gayart Valero
14 Juan Maneru Echandi
15 Juan Iguacel Larraz
16 José Juncosa Molins
17 Luis Cerezo Sáinz 1
18 Pedro Guillén Sálete
19 Mariano Val Carneo
20 Julián Marcos Sebastián •
21 Miguel Mur Sánchez
22 Serafín Gavasa Hiera
23 José Esteban Núñez
24 Paulino Bernardín Lafarga 

La Puebla de Al^ndén.
I Eloy Guerrero Franco
2 Martín Labarta Alcolea
3 Melecio Falcón Puyóles
4 Daniel Lirón Lacambra
5 Cipriao Meléndez Inglán
6 Eusebio Navarro Beltrán 

San Maleo.
1 Mariano Pascual Pnn
2 Nicolás Almalé Barba
3 Teófilo Mayoral Layús
4 Ramón Bordonaba Tirado
5 Eugenio González Casamayor
6 Ramón Fernando Layús 

Villanueva de G&llego.
1 Máximo Artal Salafranca
2 Fermín Benedicto Zapater
3 Teófilo Bnrceló Oñate
4 Justo Martín Layana
5 Evaristo Bernal García
6 Elias Calvo Fernández 

Zuera.
1 Fermín Auré Pueyo.
2 Luis Miranda Martín

3 Domingo Conde Rui»
4 Agustín Cuartero Aioar
5 Benedicto Pueyo Moríanos
6 Pablo Laporta Albalat

1
2
3

Distrito judicial de San Pablo.

Rl Burgo.
Gregorio Sanz
Pablo Urzola
Manuel Agüelo

4 Francisco Gómez
5
6

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

Hilario Mur 
Manuel Gallego

O ádrele.
Pascual Romeo Lobaco 
Manuel Andrés Morellón 
Valentín Buil González
Pedre Orga Gajón 
Antonio Buil Viñas 
Eusebio Lázaro Campillos

Cuarto.
Casimiro Beltrán barreta
Joaquín Ruiz Pérez 
Vicente Maella Sánchez 
Benigno Oodé Fatás 
Joaquín Mozota Lázaro 
Hermenegildo Pellicer

La Joyosa.
1 Tomás Paul González ,
2 Tomás Lasheras Arque
3 Pablo Santabárbara Ricao
4 Cristino Artigas Blanco
5 Santiago Gracia Castillo
6 Marcelino García Lasher 

María.
1 Antonio Vicente Lorente
2 Santos RigalBarrao,
3 Casiano del Val JuTlianm_
4 Pascual Salvador Luesma
5 Manuel Tremps Alda
6 Timoteo Puértolas Ineva 

San Pablo.
1 Jesús Iglesias González
2 Matías Valencia Unzue
3 Valeriano Heredia banz
4 Celedonio Hospital G t. Qte
6 Nicólas d. la Pueote Co=tm
6 Gregorio Romanos Pa^
7 Gabriel Colás Cortés
8 Francisco Muñoz Puerto
9 Santos Inisterra Pastor

10 Pedro Abad Dueso
11 Manuel Latorre Zaidin
12 José Saavedra GarC?a
13 Julián Santos
14 José González Olmedo
15 Luis Burbano de Vei
16 Mariano Moreno Marcea
17 Antonio Alonso Martin
18 Andrés Uriarte te
19 Antonio Navaseues L
20 Luis de la Rica Hynáodez
21 Ruperto Oliva Salcedo
22 Lucas del Amo Martínez
23 José Dominé A«oeorr¿¡rlieu
24 Francisco Ezquerra Virue

1
2
3 
4
5
6

1
2
3

Sobradiel.
Manuel Alvarez Puy 
Joaquín Artiaga Trébol 
Domingo Jenzor Latas 
Lamberto Pérez Jenzor 
Ambrosio Pérez Espún 
Tomás Muro Domingo 

■ To*reciUa de Valwa^ 
Andrés Hasta López 
Miguel Montañés Hasta 
Evaristo Luis Lorente 
Juan López Hasta
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5 Gregorio Olmos Delpón
6 Marcos Hasta García

Torres de berrellén
1 Migue’ García Borque
2 Gregorio Miguel Tello
3 Crescencio Latorre Latorre
4 Santiago Espún Sabrás
5 Braulio Marcea Clemente
6 Lauro Es[ ún Sabrás

Utebo.
1 Lorenzo Picapeb Ferriol
2 Mariano Meeonada Gómez
3 Manuel Fatás Cerrada
4 Ventura del Monte Esquerra
5 Antonio Aznar Fatás
6 Alfouso Artazos Moliner 

lugar, la segunda el día tg del mismo mes, en la cual 
regirá el citado pliego con la rebaja en el tipo de un 
25 por 100.

Ambel, 26 de noviembre de 1921.--El Alcalde, José' 
Berna. ’

Núm. 12.019.
Biel.

El registro fiscal de edificios y solares de éste térmi
no municipal, se hallará expuesto al público, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, po- término de quince 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a 
los efectos reglamentarios.

Biel, a 25 de noviembre de 1921—El Alcalde, Juan 
José Cardesa.

Notas.
Las personas nombradas para los cargos de 

a, suplente anunciadas, lo son para los años 1922 
$ÓIa lnc*us*ve' 0 sea P°r cuatro años; y los adjuntos 

°8para el próximo año 1922.
Pre< bufante todo el mes de didiembre se podrán 

60 Ia secre,an'a del Gobierno d? esta Au- 
Ptemla,i ^ara anle m’sma Sala del Tribunal Su- 

3S 8Pelaciones que se hagan contra los nom 
ti rnlentos de tales Jueces y Suplentes, cuyos escritos 

3caran estar extendidos en papel de 2 pesetas.
Po$e '^n l‘° d6 enero próximo habra'n de tomar 
'ítui5100 !°S nom^rudos, reintegrando previamente los 
ton, * ,Vn que •o» recursos que hubiera pendientes 
d tra ellos sea obstáculo para dejar de<omar posesión 

5us cargos.
■ Los que quisieran utilizar alguna de las ex- 

'pla?8 ílue establece la Ley, habrán de hacerlo en 
de quince días, a contar desde la fecha oficial en 

Crjt se ks comunique el nombramiento mediante es- 
ic0° cxJendido en papel también del sello de 2 pesetas 
r^panando los justificantes — igualmente con el 
hCl re8ro que les corresponda — en que fundaren la

5 »a’ y
»pe] Contra el nombramiento de Adjuntos podrá 

dentro de las diez días siguientes al de su 
*Ogo$Cac . .en c* Bo l e t ín  Of ic ia l , cumpliendo aná- 
bg । requisitos que se señalan para los recursos con- 

2 s nombramientos de Jueces y Suplentes. 
de Ára8oza, 19 de noviembre de 1021 —El Secretario 
de^^bierno, Antonio Costa — V 0 B."— El Presi- 
iv ei Salgués.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 12.013.

Ainzón.
^¿a^istro fiscal de edificios y solares de esta villa 

exPuest0 al público, en la secretaría del Ayun-
^H)ent0’ Por esPacio de quince días, a los efectos re

I Diarios
^fonn^n’ 2ú de noviembre de ¡921. — El Alcalde,

s° Cruz.
Núm. 12.022.

( [J] Amhel. 
9 de diciembre próximo y hora de las once, 

DU8ar en'esta Casa Consistorial la primera i 
^ar® arriendo del arbitro de pesas y medidas

Jp| a villa en el año 1922, verificándose con sujeción 
de condiciones y tarifa que se halla de mani- 
I3 sccretar*a de esle Ayuniamiento, en el que 

‘ Un de lici^ción.
se presentase postor en dicha subasta, tendrá

Núm. 12.021.
Ca.bolafuente.

Por término de quince días, estará expuesto al pú
blico, en la secretaría del Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas personales formado para el año 1922 al 
objeto de oír reclamaciones.

Cabolafuente, 22 de noviembre de 1921.—El Alcal
de, Florencio Pérez.

Núm. 12.016.
Campillo.

Por término de quince días, se hallará expuesto al 
publico, en la secretaría municipal de este Ayunta
miento, el repartimiento general del déficit del presu
puesto formado con arreglo a lo que dispone el Real 
decreto de 11 de septiembre de 1918, para que durante 
dichos lapso de tiempo pueda ser examinado por los 
interesados legítimos

Campillo de Aragón, 27 de noviembre de ¡921.— 
El Alcalde, Antonio Baquedano.

Núm. 12.011.
Gelsa.

El registro fiscal de edificios y solares de este térmi
no municipal, se hallará expuesto al público, por tér
mino de quince días, en la secretaría del Ayuntamien
to, a los efectos reglamentarios.

Gelsa, 26 de noviembre de 1921.—El Alcalde, B. 
García.

Núm. 12.015.
• María de Huerva.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario da 
este Municipio para 1922-23, estará expuesto al públi
co, por espacio de quince días, en la secretaría del 
Ayuntamiento.

María de Huerva, 28 de noviembre de 1921—El Al
calde, D. S. O., Emiliano Bravo.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

«/o tx'l-ere bisunto de ser declarados rebeldes y de wctirrit 
ífi las demás responsabilidades legales, de no ^resenlarse los 
procesados que a continuación se eapresan, en el plato que 
se lesa a contar desde el dia de la publicación del anun^ 
ció en este periódico oficial y anle el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
‘as Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juei o Trv-xnul, con arreglo a los at- 
-ióulos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, (6 
del Código de Justicia Militar y 361 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
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Núm 12,00"’. , ,
IBAN SOLER, Desamparados; de veinucuatra 

JUAN Casimira, natura! y h a deCsytla» cn la . 

ra cierta no66cación e ingreso, en !a p.jent.
MARI PINAZO, Francisco;, de veintiséis anos, 
MARI . DMAZaj, Vaknria, vecino de Guarí 

viudo, barbero, naiural d Bautista 
dePoblet, dom.cdmdo en

notificación e ingreso en la preyemiva.

JUZGADOS DE P1UMERA INSTANCIA

Núm. 12.006.

Borja.
D. Luis Vacas Andino, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de IBoi ex_
Por el presenu j sentencia procedente de la 

pediente de ejecuc o • jo con[ra CGnslapcio Pérez 
causa seguida en esle g Dnvo vecinos de Calcena, 

sobie hurto, « M la [¿ha¡a del veinticinco por 
pe,,, .egunda vez. J ,=s fQcr0B em.
k " tA. = los mismo Y a las resultas de dicha causa, . sitólo término de CalcLa, que son los sigmentes:

De Constancio Pérev Mañas.
= r.mnn resadío, en el mismo término, partida 

deLan^ue = tres almudes o se. un. árense- 

^L?d^ , oeste camino: usado en 

trescientas pesetas.
De Mauricio Horno Royo.

un w

poti^T^Shpr. Royo: tasado en cuarenta 

parhda di
áreas cuarenta y cinco c.=i

‘IT G secano en el

de Aljona, de trw1« B centiareas; que
a vemuun arcas ^’^^Modrego, este camino, 
^“^pTnieite Santiago Modrego: tasado en cuarenta

-abasta deberán
l0‘'ticitadores =on^r =
Juzgado el dtea p05mriiS que no cubran
las dos terceras partes del precio que sirve de tipo a la 

SUbV aQue no han sido suplidos los títulos de pro
piedad de los referidos bienes embargados, los cuales

deberá proporcionárselos el rematante ^’Ot 105
que establece h viente ley Htpoidc m¡1 
M Dado en Bo.ja, a vemntre, de,n^0,-D. S. O., 
vecientos veituiuno.—Luis Va
Ignacio García.

Núm. 12.023.

Edicto. _.ia
D José Millaru^o Dur^ng^J^ WM^n- 

del distrito de San Pafib de Zj ^ ; ’ ^sab'bdades 
Hago saber: Que para pago dc as 1 v¡do pOr 

pecun ias impuestasen tmcioeiecut^P de 

cieco Mi^G^ sobre pa^vrintteueV^^ 

tas e intereses, he acordado sacar » h¡enes, consi»' ‘súbita, cuarenta y nueve ndmeros de b. y
rentes en: Un motor y un contado. s0|ja-
ocho (máquinas de ditei entes .Ls^, modeles,,
dura autógena, -banco, f«gua’ > troqueles, instala- 
muelas de esmeril, martillos, P01^ Rectos y berra 
ción de alumbrado eléctrico y ot planchas de 
mientas; una estantería 1^(8.con Mú
hierro un carro de varas para una ca 
arreos; un .caballo pamplonés V‘visibL; 5,el1'

i y una máquina '-k M-161* '"J SaCión, trcultd y
io el valor tola! de todo edp, según .
cinco (pd cuatxccicntas tremjj c m .

^snssr^
^a^Que para tornar parte cu 
los licitadores consignar di^ PP'
Juzgado, una c^píJ^^ P -ubastaP. . V'cl 
ciento del valor de los bienes que ;e ^«tan^ cejct el

9 i Que podrán hacer manda a calidad 
remate a^ercera persona n aue no cpbril 

3.a Q.ue no se admitirán postura. ,
las dos terceras partes del avaluó. . ande P°r .,

4 ■ Que será preferido el posto; que a ^g|l
tottlidad de ¡o» bienes desque se
podrá verse en la secretaria dd uz eStradc
horas de despacho y en el edicto fijado en
del Jjzgz Íojq d^h.)s bicnes seh^lan en ^^merciof 
posi'tario D. Felipe 'yO-jde Laventana^d ve¡n^ - 
domiciliado en la calle del lem^le, noSe/^^re d ! 4QKdo en- rvcinTfco Dur.^”
mil novecientos veintiuno.— José Millarueiu
-El Secreta,io, P. H., Manuel Nicoláu.

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de Riegos de Garfilan 

de Torres de Berrellén. , Je
De confórmidad a lo dispuesto en el

las Ordenanzas, se convoca a Junta do dc^
día m del próximo diciembre y bor el53^cl 
tarde, para tratar dejos cansos que P sccreU(N pl,í 
mismas, cuya reunión tendrá luga númef‘ c
Ayuntamiento; y caso de qbe po W» rcun,6- | 
pí.^ toma.se acuerdó, se sírio y « 16 u
día 18 deí mismo mes, en el exprés..
^rres de Bén-ellch, zb de noviembre de tp^ ; ; 

PrcsidcLte, Santiago Espúd.

T'- Irriprenta del Hospicio.
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